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VISTO:
..;..; .•

las propuestas enviadas por las Escuelas para la conformación de los Comités
Evaluadores que entenderán en la evaluación del desempeño docente para la
renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la Ordenanza del H.
Consejo Superior N° 06/2008 Y en la Ordenanza del H Consejo Directivo N° 02/2008 Y
Resolución del H. Consejo Directivo 492/08; y

CONSIDERANDO:
Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo Superior,

la designación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el Art. 6° de la
Ordenanza N° 06/2008 del H. Consejo Superior;

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 5 de Marzo de 2018, aprobó,
por unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y Reglamento y
Enseñanza;

El H. CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FllOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 10._ SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe el siguiente Comité
Evaluador, que entenderá en el Área CIENCIAS SOCIALES:

[ .~- -~ -=- n~UL~RE~

1

1 Facultad de Filosofía y 1 TATIÁN, Diego (Filosofía)
Humanidades I

I
2 BORlA

I Otras Univ.
I Nacionales

t

1

IUNe ~~~~~11MERC

I (Fac. de

--1- - ---
1. GERBA

¡ (UNL)

- - -

I~ SALVATICO, LuisH~b;Y
-~

, Adriana (Letras)
I (Filosofía)
12. SUPISICHE, Patricia.(Letras)

ADO, Mónica S. 1. MOHADED, Ana María (Fac. de
Artes) Artes)

2. MONJE, Daniela Inés (FCS)
- ~ - -- - ~

UDO, Analía Isabel 1. VIDELA, Oscar Rubén (UNR)
2. SILES, Eduardo Guillermo
(UNT)

--~--- ._~
IGUEZ, Yanina Mabel 1. SANCHEZ, Francisco (Filosofía)

2. BUSSO, Marina (Letras)

AVIER, Candelaria 1. POMAZAN, Ana Clara (Letras)
2. BOUNFIGLlO, Yair Daniel
(Letras)

- ---'- ---

~ -- ~~ -~-JSUPLENTES
~ 11. ANTONELL~irta Alejandr;---

(Letras)
[2. LETZEN, Diego (Filosofía)

•¡Estudiante 11. RODR
I (Letras)

Egresado 1 DIAZ G
I (Letras)
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ARTíCULO 20._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, elévese al H. Consejo Superior a sus efectos y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CORDOBAACINCO DíAS DEL MES DE MARZO DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO.

RESOLUCION N°:
CP

032

Dr. JUAN PAB O ABRATTE
DECA o

FACULTAD DE F(!,OSOFI y HUMANIDADES
U.N.
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